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#e publica loa mar tea. Jueves y aábado»

lesnecribe en 1* KscHela-li^otnmca, calle de la Minrlcordl* ntmereK.
Loe enecriptorei tienen derecho además de loe números ordinarios a loe extraer* 

diñarlo», excepto los que contengan lae lletae electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 peeetes.—Por un número suelto (ZSO.—Atra- 
«dr <y7ft.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para loa que no lo Son 0 05.

M. 8935
Las leras obligaran en la Península, Islas adyacotes, Can/ rías y terri*<»lH de 

Africa enjetes a la legislación peninsular, a les relnte adM de la promalgaclón el en 
ella ne se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgacióa el día en qne ter
mine la laaercióa de la Ley en la G*c«U.

Las leyes, órdenes y anuncios que se^mandeo publicar en ios BoLinnis Oneiau» 
se han de remitir al Gobernador cirü, y por cuyo conducto se pasarán a loe editoree 
de los mencionados periódico*. (.R. O. de 6 Abril de 1339).

PARTE OFICIAL
9, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

)io8 guardo), S, M, la Reina Doña Vic- 
orla Kugem», 8. A R el Principe de 
hiuna» é Infantes y demás personas 
je ia Augusta Real Familia, continúan 
ín novedad en su importante salud,

(Gacetas 21 al a3 de Mar^

s e c c ió n nanMíM
6-i-i. '■ -'—Ti

Gobierno Civil
Secretaria,—-Negociado i.°

Oircular
El Excmo, Sr. Presidente de la Junta 

Central de Abastos en telegrama de 
ayer me dice lo que sigue:

«Reitero mi telegrama circular del 
día 18 referente a precios patatas en
careciendo necesidad de que día 25 pró
ximo estén; implantados en todos mer
cados España imponiendo sanciones a 
infractores, asi como también a qule 
nea intentaran producir escasez por re- 
Uaimiento articulo».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  para conocimiento de los Señores 
Delegados gubernativos y Alcaldes de 

isla, signiñcándoies que el telegra- 
a  que se retiere el Sr. Presidente de 

la Jauta Central de Abastos fué inserto 
®n el Bo l e t ín  Oí io ia u  de esta provm 

n,0 8y33, correspondiente al día 
dei actual, esperando de su recono- 

cilio celo su más exacto cumplimiento.
Palm» 24 de Marzo de 1»24.

MI GoberaidM, 
Enrique Martin Alcoba

Núm. 759
DIPUTACION PROVINCIAL

,DE BALEAMES
Atribución mensual de fondos pro

puesta por la Contaduría para el co
diente mes de Marzo y acordada por 

Diputación provincial en la sesión 
Que celebró el día 17 del presente.

GASTOS Pweta»
L* Administración pro

vincial. . 9.246*41
Servicios generales. . 3.932*66

P Cargas...............................23.12Ü*M
Instrucción pública. . 9.165*07 
ñeneücencia. . . . 82.433*00Y Corrección pública, . 1.633*33
Imprevistos . . . . 1.666*66

II Obras diversas. . « 416*66
Otros gastos. . . . 3.871*25

Total....................  135.485*26

17 4m>« da IW.-Há ete-

sidente, Pedro A. Mataré.—P. A. de la 
D. p,—Miguel Font, Secretario.

Núm. 443
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excma. Diputación provincial de 
Ba-eeres en la sesión que celebró el 
d*a 20 de Eiero de 1924.
B^jo la presidencia del Excmo, Señor 

D. Lorenzo ChalÜer, Gobernador civil 
de esta provincia y con asistencia de 
los Diputados provinciales interinos 
Sres. Mataré, Gomila, V'llalonga, Oar- 
deli, estaño, Vanrell, Oiiver, V dal y 
Ros, Ferrer, B^us, Oanals, Servara, 
Goal, Vidal y M r, S mó, Bonet, y Fons, 
siendo las doce horas, el Sr. Gobernar 
dor-Presidente declaró abiert* la sesión 
y dispuso se diera lectura del edicto de 
convocatoria del R. D. de 12 del co
rriente mes, de los ar ícalos pertinen
tes de la ley provincial, y de la reía 
ción de los Sres. designados por dicha 
autoridad para desempeñar el cargo de 
Diputado provincial interino,

Acto seguido el 8r, Gobernador-Pre
sidente invitó a los dos más jóvenes en
tre los Sres. Diputados presentes que 
resu taron ser D, Antonio Olivar y Don 
Bartolomé Fons, a que interinamente 
formaran parte ae la mesa como Secre
tarios.

En este estado manifeMÓ el Sr, Go
bernador-Presidente que para que la 
Diputación pudiera constituirse legal
mente debían ser elegidos un Presiden
te, un Vicepresidente, y 2 Secretarios, 
añadiendo que suspendía la sesión el 
tiempo necesario para que los Señorea 
Diputados pudieran extender sus pape
letas de votación,

Coniinaando la sesión suspendida, en 
votación secreta fué elegido Presidente 
de la Diputación D. Pedro A, Mataré 
Monserrat, por 16 votos y una papeleta 
en blanco.

En igual forma fué elegido Vicepre
sidente de la Diputación D. Joaquín 
Gual ae Torrelia, por 16 votos y una 
papeleta en blanco.

Seguidamente fueron elegidos Secre
tarlos D. Antonio Ferrer Villalooga y 
D. Antonio Oliver Frontera por 16 vo
tos cada uno, apareciendo una papele
ta en blanco.

En vista del resultado de las anterio
res votaciones el Sr. Gobernador Pre
sidente, declaró constituida la Di nuta
ción e invitó a los Sres Mataré, Gual, 
Ferrer y Olíver, a que ocuparan sos 
puasios en la Mesa, y una vez verdea
do, él mismo Sr, Gobernador-Presiden
te,’ hizo uso de la palabra y dijo:

Constituida la nueva Diputación, pue
do yo ya retirarme y continuar SS Sa. 
la sesión.

Quiero, sin embargo, pronunciar unas 
pocas palabras, para manifestar que al 
designar a los nuevos Diputados, he 
creído inspirarme en loa mejores de

seca, nombrando e caballeros perfectos ; 
de honradez y de pública notoriedad, 
prescindiendo absolutamente de si per
tenecían o no a partidos roliticos, Y es 
que lo que me interesaba era la buena 
administración, que se hacieran las co
sas bien, y en esto coinciden siempre, 
los que son caballeros, pertenezcan al 
partido que sea o a ninguno,

No #é, aunque creo que si, si es mejor 
que este sistema, el sistema del sufra
gio, tantas veces falseado, Desde luego, 
en hombres de buena vo untad, son 
buenos todos los sistemas, y yo expre
so que tolos vosotros, que xeneís esa 
buena voluntad, os excederéis para 
llevar a cabo beneficiosa labor,

Esto es siempre conveniente y hasta 
necesario. Pero lo es más en estos mo
mentos de renovación, y más aun da
da la mala situación económica de la 
casa, cuyo arregio es lo primero que 
entiendo debele acometer.

Yo deseo que, al cesar en el cargo 
que ocupo, que será pronto, puedan 
decir:

Nanea como ahora hemos tenido una 
Diputación admirable inteligente, hon
rada.

Hay que hacer, quiero repetíroslo, 
machas cosas buenas; hay que sanear 
la Hacienda, Hay que atender a estos 
pobrecltos asilados, sin madre ni pa
dre, que necesitan el calor familiar 
qua les falta; y hay que atender a los 
acogidos en la Gasa de Misericordia, 
en general hijos de familias pobrisimas, 
y a 108 pobres enfermos del Hospital, y 
a esos infelices faltos de la razón que 
están recluidos en el Manicomio, esfor
zándose para curarles y si ello no es 
posible, para impedir que empeoren,

Hay, en una palabra, que atender 
bien a todos los asilados y enfermos 
que la Diputación tiene a su cuidado,

Yo quiero "también expresar a los Ss- 
flores Diputados que se hayan dignado 
aceptar el cargo que en merecimiento 
a sus méritos les otorgué,

Y quiero igualmente expresar mis 
seufimieutos, deciros que no tengo más 
amof que la Patria, que constituye el 
amor de mis amores, y, por tanto que 
quiero tamban mucho a Mallorca, a 64- 
leares, que son un trozo de mi corazón,

Al Sr. Mataró le fdllcito de manera 
singuiar, la designación para ei cargo 
de Presidente, qua acabala de hacer m* 
dica claramente que sabia a quien nom
braba, a persona recta, digna. Lj  m.d 
mo dijo del ^r. Gomila.

El Sr, Mataró, hace brevemente uso 
de la palabra, y dice que tiene qua 
agCálocer al General Gobernador civil 
su nueva designación para D.pu.ado, y 
que aprovecha la ocasión para ofrecer 
ae, particular y oficialmente, al señor 
Gobernador,

Seguidamente se retiró del Salón el 
Sr. Gubernador»

Reanudada la sesión suspendida y 
ocupada la presidencia por el Sr. Mata
ró, se díó lectura de un oficio del señor 
Gobernador trascribiendo un telegra
ma del Excmo. Sr. Subsecretario en
cargado del despacho del Ministerio de 
la Gobernación en el que se previene 
que al constituirse la Diputación deben 
asignarse cuatro D pujados provincia
les a cada distrito en la misma forma 
en que estaban distribuidos los efecti
vos.

Y en su vista se acordé distribuir a 
los Señores Diputados en la siguiente 
forma:

Distrito de Palma
D, Pedro A. Macaré Monserrat,
D, José Gardell Torres,
D. Narciso Canal* Gasals.
D, Antonio Olivar Frontera.

Distrito de inca
D. Antonio Reas Marti,
D, Jerónimo Castaño Llull,
D. Autonió Ferrer Víllalonga.
D, José Vidal Ros.

Distrito de Manacor
D. Joaquín Gual de Torreila.
D. Felipe Víllalonga DezcaHar.
D. Juan Servera Campe.
D. Francisco Gomila Vadell.

Dietrito de Mahón
D. Juan Simó Olivar, 
D. Juan J, Vidal Mir, 
D, Bartolomé Vanrell Campa. 
D. Manuel Bsnet Codina.

Distrito de ibi^a
D. Manuel Pineda Pujot.
D. Manuel Escandelí Ferrer.
D. Bartolomé Fons Jotre de Villegas, 
Seguidamente se procedió a designar 

a ios Sres, D.pu.aaos que deben cons
tituir la Comisión provincial hasta el 
día 31 de JuLo dei comente año, resul
tando elegidos por unanimid»a ios Se
ñores D. Amonio Reus Mar»;, D, Juan 
Server* Campa, D. José CardeH To
rres, D. B*noiomé Fons Jofre de Vi- 
liega» y D. BAnoiomé Vanrell Campa,

Acto seguido se proceaio ai nombra- 
m.emo de Vicepresidente ae la Comisión 
provincial resuitanao elegido Don José 
Carded Torres por 16 votos y una pa
póle.as en blanco.

Se acorao lijar en 4 el número de Oo
misiones permauemes en que ia Dipu
tación debe distriouirse, procea.éuaose 
a ia designación ae ios Sres. Diputados 
que deben formar parte ae caá* ana de 
oiiAS eu 1* forma siguíanie:

Comisión de Bene/isencia 
Fresideute,—Ei de la Diputación,

Vocalee
D. Antonio Oiíver Fontera,
D. Bartolomé Vanrell Campa,
D. Foiipe Vuiaiedga
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D. Jerónimo O&atafio Lio!!, 
D, Manuel B^net Cotina.

Lomisión de Hacienda
Presiden te.— Ki de la Diputación.

Vocales
D. Narc'so Canala Casáis.
D. José V dal Ros, 
D Francisco Camila Vadell, 
D, Manuei Bouet Codina, 
D. Juan J, Vidal Mir.

Comisión de Gobernación 
Presidente.—El de la Diputación,

Vocales
D, José Cardell Torres.
D. Juan Servera Campe, 
D. Antonio Ferrar Villalonga. 
D. Juan 8 mó Olivar, 
D. Jerónimo Castaño LlulL

Comisión de Fomento 
Presídeme,—El de la Diputación,

Vocales
D. Manoel Pineda Pujet, 
D. Bartolomé Fons Jotre de Villegas. 
D. Antonio Reus Marti, 
D, Joaquín Cual de Torreila, 
D, Manuel Edcandeli Ferrer.
Se procedió después o designar los 

Bros, Diputados que en concepto de ta
les deben íormar parte de diversas cor
poraciones en ¡a forma siguiente:

Vocal de ia Junta consultiva de Tea* 
tro»: D. Joeé Carden Torres,

Vocal nato de la Juma de Obras del 
Puerto de Palma: E. Presidente de ia 
Diputación,

Vocal naco del consejo provincial de 
Fomento: D, Fenpe Vulaionga Daz* 
callar.

Vicepresidente del Museo Pedagógico 
Provincial: D, Jerónimo Castaño L¡uli,

Vocales propietar os de la Comisión. 
Mixta oe Reclmamiemo: Don Jo^qu a 
Guai de Turre!!» y D, Jerónimo C-*s a 
ño Lluii,

Vocales Suplentes de ia misma: don 
Narciso Cañéis Caséis y D, Antonio Fe 
ner Villalonga.

Pres.dente de la Sección delegada de 
la Comisión M xta ae RdCiutamieoio 
en Menorca: D. Juan J. Vidal M r.

Presidente de la Sección delegada de 
la Comisión M-x a de Rociuiamienia en 
lo.za: D. Manuel Escanden Ferrer,

Inspector de ia inclusa ae MahOn; don 
Juan J, Vidal Mir.

Inspector del Hospital de Ibiz»; don 
Manuel Pineda Puje!,

luspecmr de ia iucmsa de Ibiia: don 
Manuel Eocandeli Ferrer,

Inspector del coiegio de 2.* Enseñan» 
xa ae loiz»; D. Manuel Pineda Pujet.

A propuesta del Señor Presidente se 
acorao tij*r en 2 el numero de sesiones 
que la Diputación debe celebrar sin 
perjuicio de prorrogarlas en caso ne
cesario.

Ei Sr, Mataré manifestó que sentía 
verdadera emoción al verse eiegido 
Presidente por segunda vez, cargo que 
dijo, ser superior a su fuerza, Solicitó 
la corporac.ón decidida de todos los D.- 
putados para desarrollar frastiíera ia 
bor, y a todos ellos se ofreció oficial y 
particularmente.

Y se levantó la seción,
Palma 15 Febrero 1924.—El Presi

dente, Peuro Mataré.

Núm. 755
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DZ 0OHBZO8 LZ BALZXBÍS
Debiendo precederse a ia celebración 

de subasta para comraur el transpone 
de ia correspondencia póbiica, en ca 
rruaje ue cua.ro ruedas, entre la oficina 
del Ramo de Inca, y is estación leí fe
rrocarril de dicho punto, bajo el tipo 
máximo anual ae dos mu pesetas y de 
más condiciones del pliego que se halla 
de man.fiesto en la Aaministración prin
cipal ae Palma de Mallorca y ia subal
terna de lúea, con arragio a lo preve
nido eu ei GapiiUio I, Tumo II, dei 
Reglamento para el régimen y serViC.os 
dei Ramo de Correos, con las modifica 
Clones esiaoleciduB por ex Real decreto 
de 21 de Marzo de 1907; se advierte al 
publico que su admití:an las proposi- . 

doñeé exieedidas en el pepe! de! Sello 
ociav», que se presenten en las mencío 
nadas oficinas de Paima de Maiiorcca e 
Inca, previo cumplimiento de lo que se 
dispone en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 8 de Octubre de 1906, 
hasta e> día 19 de Abril próximo venide
ro inclusive y que ia apertura depl.egos 
tendrá lugar eu ia Administración prin
cipal de Palma de Mallorca, el día vein
te y cuatro dei mismo mes a las once 
horas.

Modelo de proposición •
D. F, de T., natural de.,.,,, vecino 

de...,., se obLga a desempeñar la con
ducción del correo cuantas veces sea 
necesario, desae la oficina del Ramo de 
laca a la estación dei ferrocarril y vi- 
ceverss, por el precio,.... (en letra)......  
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones conienidas en el pliego apro
bado por el Gobierno, Y para segun
dad de esta proposición acompaño por 
separado, ia can* da pago acreditati
va de haoer depositado en.,,., la fian 
za de cuatrocientas pesetas,

Palma de Mallorca, 2U de Marzo de 
1924. —Ei Administrador principal, An
tonio Coiom.

Ndm. 532
DIRECCION GENERAL

DZ KSTADIÜTIOA

Sección de Estadística de la provincia 
ae Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capiiai durante el mes de 
Enero ultimo.

Provine!» Capital
Cifras absolutas de hechoe
Nacimientos. . 720 146
Defunciones. . 588 180
Matrimonios. . 216 44
Abortos. . 10 1

rui i.uüO habitantes
Natalidad.. . 240 D79
Mortalidad. . 1*67 1*69
Nupcialidad. . 0*68 0*61
Moruna laudad. . 0*U8 0*01

Población de la provineia. 842.462
Población de la oapnal. . bl.bü2

iüaciaus
Varones. . 873 79
Hembras. . 847 67

Total. . 720 146
ass. eaat

Legítimos. . 709 188
Ilegítimos. . 6 6
Expósitos. . 5 5

Total. . 7X0 146
MMM» ■■■

Naoidos muertos. . 10 1
Muertos ai nacer. • e •
Muertos ames de las 24 ¡so-

rae. • • •

Total. . 10 1
■esc* asas

Fallecidos
Varones. . 269 68
Hembras. . 269 62

Total. . 588 180

Menores de un año. . 54 18
■■■ —

Menores de 5 años. . 98 20
De ó y mas años. . *40 110

- - - - ■
Total. . 688 180

En establecimientos benejicos
Menores de 6 años. . 1 1
De ó y mas años. . 19 17

Total. . 20 18
aassK as

En estableoimienió/i peni-
Icnciaiioe. • • •

aaa aa
bef unciones da sircadas por causas 

de muerte
PreviscU Caplul.

Fiebre tifoidea (tifo abdo
minal). e g g

Sarampión, é 6 •
UWiUlM * 6 1

Difieria y Orup. • 2
Gripe. t . 4
Entermedades epidémicas.. 1
Tuberculosis de los pulmo

nes. • 88
Tuberculosis de los menin

ges. . 2
Otras tuberculosis. . 5
Cáncer y oiros tumores ma

lignos. . 15
Meningitis simple. . 8
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebrales 40
Entermedades orgánicas del 

corazón. . 87
Bronquitis aguda. . 89
Bronquitis crónica» • 24
Neumonía. . 13
Oirás enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). . 88

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). , 8

Diarrea y enieruis (meno
res de dos años). • 4

Apendicitis y tillis. • 8
Hermas. Uoetruooiones in- 

testinaiM. . 4
Cirrosis del hígado. • 4
Nefritis aguda y mal de

Bright. . 18
Septicemia puerperal (fie

bre, peritonitis, üebitis 
puerperales. • 1

Otros accidentes puerperales. 4
Debilidad congenita y vicios 

de conformación, . 11
Senilidad. . 52
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). . 5
Suicidios. . 2
Otrae enfermedades. . 96
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. . 7

•
1

18

1
2

8
2

1

19
12
10

4

11

1

s
2

1
8

2
27

1

1

1
9

Total. . 688 180

Palma, 26 de Febi ero de 1924.-El Jefe 
de Estadística, Damián Sena.

Núm. 751
AYUNT,e DE SANTA MARGABITa

Abbít r io s.- El día 29 del actual y 
hora de las diez y nueve, diez y nueve 
y trema minutos y veinte, tendrán lu
gar en la Secretaria do este Ayunta
miento, b»jo la presidencia de la Comi
sión designado al efecto, las subastas 
públicas para el arrendamiento de los 
arbitrios municipales sobre ios dere
chos ds P aza y Mercado, Matadero y 
Corral Común por todo el ejercicio eco
nómico de 1954-J5, arregladamente a 
los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la expresada oficina y 
a la Instrucción vigente para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales.

A las diez y nueve tendrá lugar 1a 
subasta de la Plaza y mercado, a las 
diez y nueve y treinta minutos la del 
Matadero y a las veinte la del Corral 
Común, siendo los tipos de dichas su
bastas el de dos mil trecientas veinte 
pesetas, mil ciento diez y veinte respec
tivamente y no se admitirá proposion 
alguna que no cubra el tipo prefijado.

Para tomar parte en dichas subastas 
deberá todo licicador constituir en la 
Caja municipal un depósito provisional 
equivalente al 5 por 100 de los expresa
dos tipos y el rematante deberá consti
tuir una fianza del 10 por 100 del precio 
de subasta en la Caja de este municipio 
con garantía del contrato.

El importe del remate dtberá ser in
gresado en la Depositarla municipal 
por trimestres adelantados,

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta al final de este 
anuncio y se presentarán a la mesa que 
presida 1» sabasta, cúrame media ho
ra en pliego cerrado, en el cual será 
incluido además el resguardo del licita- 
ücr, sin cuyos requisitos será dese- 
chaxla.

Es el caso de presentarse por un mis
mo ingresado vanos pliegos, será sufi
ciente que el resguardo del depósito y 
la cédula personal vayan incluidos en 
ei primero presentado.

Ei plazo de exposición al público de 
los piioges de condicione do caías a<h 

bastás, ha trftbséurrldo ya, hó háb’éu; 
dost produdio ningún» reciamac ón,

Sama Margarita 18 de Marzo de 1924, 
— E; Alcalde, Jonquin García,—El 89, 
crotario, Guillermo Samandieu,

Modelo de proposición
D vecino de. cuya cédula pe,, 

sonal acompaña, enterado de las condj. 
clones bajo las cuales el Ayuntamiento 
adjudicará en pública subas a el ar, 
biirío establecido sobre,,.,, (el que 8ea)i 
por todo el año económico de 1924-25 y 
teniendo capacidad bastante para coa. 
tratar, me obligo a tomar el arriendo 
de dicho arbitrio entregando al AyunU 
aventó la cantidad de,.,., (en letras) 
pesetas, con extrlcta sujeción a iai 
mencionadas condiciones, 
(Fecha a firma entera del proponente),

Núm. 780
Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayanfo 

averno el oportuno expediente parajui 
tificar la ausencia de Mateo Alós Aloy, 
de más de diez años, del cual rssuitii 
además que se ignora su paradero, du
rante dicho tiempo, y a los efectos dise 
puestos en la vigente Ley de Recluta^ 
miento y reemplazo dei Ejército, y en 
especial del articulo 145 de su Regia.; 
manto de 2 de Diciembre de 1914,83 
publica el presente por ai algu.en tiene 
conocimiento de la actual resldencii 
dei aludido Mateo Alós Aioy, se sini 
participarlo a esta Alcaidía con la ma
yor suma de autecedeme),

Ei citado Mateo Alós Aloy, es hijo di 
Mateo y db Maigar-ta, cuenta 46 añoi 
de edad, polo rubio, talla reguiar, ojos 
castaños.

Eu Santa Margarita «, 14 Marzo de 
1924. —Ei Alcalde, Juaqu n García,

Núm. 694
AYUNTAMIENTO de LLUCHMa YOB

Ed iDTO —Tramitado eu este Ayunin- 
mieuto ei oportuno expeliente pan 
jusüticar ia ausencia de Pedro A, 8a I> 
vá Tomás de más de diez años, del, 
cual resulta además que se ignora bu 
paradero, durante alcho tiempo, y i 
los efectos dispuestos en la vigente Lsj 
de RdCiUtamieu.o y Reemplazo dei 
Ejército, y en especial del articum 146 
de su Reglamento de 2 de diciembre di 
1914, se publica el presente por si al* 
guien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Pedro A, Sai ti 
Tomás, se sirva participarlo a esta AL 
caldia con la mayor suma de antece
dentes,

El citado Pedro A. Salvá Tomás, ei 
hijo de Pedro y de Juana, cuenta 8Í 
años de edad, estatura alta, pelo negro, 
corpulencia delgada.

En Liuchmayor a 13 de Marzo de 
19z4, —El Alcaide, Juan Mir,

Núm. 695
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayuntá* 

miento el oportuno expediente 
justificar la ausencia de Bernardo 01^ 
Puigserver, de más de diez años, ó0' 
cual resulta además que se ignora 88 
paradero, durante dicho tiempo, y a lo* 
efectos dispuestos en la vigente Ley d® 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér 
cito, y en especial del articulo 14ó d0 
su Reglamento de 2 de Diciembre d» 
1914, se publica el presente por si 
guien tiene cunocimienio de la acíU*1 
residencia del aludido Bernardo 01*1 
Puigserver, se sirva participarlo a eaK 
Alcaldía con la mayor suma de antee0, . 
denles.

Ei citado Bernardo Ciar Puigservefi | 
es hijo de Pedro y de Margarita, cueDí* 
34 años de edad, estatura alta, del#*' 
do, pem negro, .

En Liuchmayor a 12 de Marzo d® 
1924,—El Alcaide, Juan M^r.

Num, 708 
AYUNTAMIENTO DE FELa NITX 
Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayuo**' 

miento el oportuno expediente Paf* 
justificar la ausencia de Bebast.án Bl8' 
ra Uerdá, de más de diez años, dd 
cual resulta además que se ignora 
paradero, durante dicho tiempo, y * 
efectos diepuesioe en la vigente be/
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Reclutamiento y reemplazo del Ejérci
to, y tn aspee al de! arícalo 145 -e bu  
Regiameato de Z de Diciembre de 1914, 
Be publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual resi
dencia del a.adido, se sirva participar
lo a esta Alcaldía con la mayor suma 
de antecedentes,

Ei citado Sebastián Hiera Cerdá, es 
hijo de Sebastián y de Magdalena, cuen
ta 29 años de edad.

En Felanbx a 15 de Marzo de 1924. 
^Ei Alcalde, A, K go.

Núm. 709
Ed ic t o .—Tramitado en este AyanU- 

miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Sebastián Gayá 
Manresa, de más de diez años, del cual 
resulta además que se ignora su para
dero, durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos en la vigente L^y de 
Reclu'.amíento y reemplazo del Ejérci
to, y en especial del articulo 145 de su 
Reglamento de 2 de D.ciembre de 1914, 
se publica el presente por si a guien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido, se sirva participarlo a 
esta Alcaldía con la mayor suma de 
antecedentes»

El citado Sebastián Gayá Manresa, 
es hijo de Luis y de Mana, cuenta 36 
años de edad.

En Feianitx a 15 de Marzo de 1924 
Ei Alcalde, A. B go.

Núm. 710
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayun

tamiento el oportuno expediente para 
just ücar la ausencia de Juan Monse- 
rrat Bordoy de más de diez años, del 
cual resulta ademas que so ignora su 
paradero, durante dicho tiempo y a los 
efectos dispuestos en la v-genteLey de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, y en especial dei articulo 14ó de 
bu Reglamento de 2 Diciembre de 1911, 
se publica el presan.e por si algu.eu 
tiene (.ouocimlento de la actual residen
cia del aludido, se sirva participarlo a 
Beta Alcaidía con la mayor suma de 
antecedentes,

El citado Juan Monserrat Bordoy, es 
hijo de Francisco y de Barbara, cuenta 
33 años -e edad,

En Felaülix a 15 de Marzo de 1924, 
— El Alcaide, A. Kigo,

Nam. 711
Eo io t o ,—Tramitado &n este Ayun- 

Umiento el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Pedro Antonio 
Manresa Vaquer de más de diez años, 
de. cual resulta además que se ignora 
bu  paradero, durante dicho tiempo y a 
lo» efectos dispuestos en la vigente Ley 
de Ruclutamiento y reemplazo del 
Ejército, y en especial del articulo 145 
de su Reglamento de 2 Diciembre de 
1914, se pubúca el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual 
Residencia del aludido, se sirva partl- 
c;P»rlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado Pedro Antonio Mantesa Va- 
Suer, es hijo ae Pedro Amonio y de 
María, cuenta 31 años de edad.

En Felanitx a 15 de Marzo de 1924. 
*-El Alcalde, A. Kigo,

Nnm, 712
Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayun- 

támiemo el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Jaime Forteza 
Oiiver de mas de diez años, dei cual 
Resulta además que se ignora su para 
Qtiro, durante dicho tiempo, y » ios 
tfec.Qd dispuestos en la vigente Ley de 
^eciutamienio y reemplazo del Ejérci- 
toi y en especial del articulo 145 ae su 
^egiaaitiu»o ae 2 Diciembre de 1914, se 
Publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia 

aiuaido, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con la mayor suma de ante 
ceaenitM,

Ei citado .Jaime Forteza Oiiver, es 
Mo de Jaime y de Antonia, cuenta 34 
bño» ne bdau,

Eu Feianiix a 15 de Marzo de 1924.
■Ei Alcaide, A, Riga.

Núm, 72?
AYlLiTa MIENTO DE SOLLER

En virtud de expediente que se ins
truye en esta Alcaldía para acreditar 

I1 la ausencia por más de diez años en 
paradero ignorado del hermano del mo
zo Francisco Oiiver Canals, número 30 
del sorteo del cupo de esta ciudad y 
reemplazo de 1921 que alega la excep
ción legal del párrafo l,odel articulo 89 
de la vigente Ley de Reclutamiento, se 
publica a continuación la relación filia
da del ausente, para su clasificación, al 
objeto de descubrir su paradero en cum
plimiento de lo que dispone el párrafo 
2.® del articulo 145 dei Reglamento pa 
ra la aplicación de dicha Ley.

Relación que se ctla
Gabriel Oí ver Ganais, h jo de Ga 

bnel Oliver Co óm y de Caialiua Ua- 
nals Vicens, na urai de Sóíier (Balea
res), odad sobro 37 años, estatura re* 
guiar, pelo negro, ojos aoeitudados, ce- 
jus negras, nariz reguiar, cara larga, 
barba cerrada, color moreno, aire mar
cial, señas particulares: tiene un lunar 
en la mejilla Izquierda,

Sóiier 14 oe Marzo de 1924, —El Al
calde, J, Arbona,

Núm. 666 
ALCALDIA DE ARTA

E repartimiento de ia contribución 
territorial por rústica, colonia y pe
cuaria; el Padrón Fiscal de edificios y 
solares; y la matricula industrial y de 
comercio para el ejercicio económico 
próximo de 1924 á 1925, estarán ex
puestos al publico a efectos de recla
mación en la Secretaria del Ayunta
miento, por ocho alas, á contar desde 
el siguiente al de la publicación en el 
B. O. de la provincia de este anuncio.

Artá 10 de Marzo de 1924.— Ei Alcal
de, Guillermo Ferragut.—P. A, de la 
J. P,—Ei Secretario, Rafael 8*rd,

Núm, 675
AYUNTAMIENTO DE GO8TITX
Formado ei Padrón de cédulas perso

nales para el próximo año de 19z4 a 25 
estará expuesto ai público a efectos de 
reclamación en la Secretarla de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días contados desde el siguiente 
«i en que se publique este anuncio en el 
B, O. ae esta provincia,

Costitx 10 de Marzo de 1924.—El Al
calde, Gabriel Bestard.

Núm, 677
Terminados ios repartimientos de la 

contribución sobre la riqueza rúsiica y 
pecuaria y urbana de est * término mu
nicipal, correspondiente «i ejercicio eco
nómico de 1924 a 25 queda expuesto al 
público a efectos de reclamación en la 
decretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días haDues contados des
de el siguiente ai ue la publicación del 
presente anuncio en el B, O. de 1a pro
vincia.

Gosuix 10 Marzo 1924.—El Alcalde, 
Gabriel Bos»ard,—Ei ducrei»no, Barto
lomé Gardeii.

Núm. 676
ALCALDIA DE GQ3HTX

Gonteiclonada la matricula industrial 
de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1924 a 25 queda ex
puesta al pÚOiico en iatiecre-ariadeeste 
Ayuntamiento por térm.no de d.ez alas 
contados desde el siguiente ai ue la in
serción del píeseme anuncm en el 
B. O. de ia provincia»

Uostiix 10 de 1924.—El Alcai-
de,Gabriel Bes tara,

Núm. 693 
AYUNTAMIENTO DE OAMPANET 

Confeccionados por el Ayuntamiento 
y Junta Pericial los repartimientos de 
ia Coniribucción territorial soore la n- * 
quena rústica y pecuaria, como también | 
ur paurOn de edificios y BQiares de e»ie ] 
.érm*uo murncipei corresponuientes ai 
afio economice de ld24 25 cuyos repar- j 
tos ae haiian expuestos al publico por I 
el .éimiuo de lo días en la Secretaria í 
ue mbv  Ayuntamiento a o íz c bo m ae re- | 

chtóajión, pud endo loa interesados 
exim'nir'.as y presentar las
clones da agravio a que hubiere lug»r, 
desde el día siguiente ai da la publica
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Campanee 13 de Marzo de 1924.—£: 
Alcalde, Jaime Covas.—P. A. del A. y 
J, P.—Juan Martorell, Secretarlo.

Núm. 692
Formado el padrón oe ia matricula 

industrial y de comercio de esta villa 
correspondiente al ejercicio de 1924 25, 
permanecerá expuesto al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
10 di«s, a contar desde ia inserción de 
este anuncio en el B, O. de ia pro* 
vincia.

Campano'. 13 de Marzo de 1924 i—Ei 
Alcalde, Jaime Covas,

Núm. 698
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formados los repartimientos de ia 

contribución rústica, pecuaria y urba
na de esle término, para el próximo 
ejercicio de 1924-25, permanecerán ex
puestos al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días, con
tados des ie el siguiente al de la inser • 
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Alcudia 18 de Marzo de 1924. —El 
Alcalde, Bernardo Qué».—P. A, del A. 
—Sebastián Ventayoi, Secretario.

Núm, 715
AYUNTAMIENTO DE MARON

En cumpiimiunco »i acuerdo tomaae 
por el Ayuntamiento en sesión que cele
bró el día siete del actual, queda ex* 
to al público, por el plazo de quince 
días, en la Secretaria municipal, el re
parto formado para cubrir entro los 
propietarios interesados, ios gastos de 
confección del Registro Fiscal de Edi
ficios y Solares,

Lo que ae hace público para conoci
miento de los interesados,

Mahón 14 de Marzo de 1924,—El Al
calde Presidente, Juan Biale,

Núm. 724
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL

Cumpliendo el acuerdo de este Ayun
tamiento ¡ornado en sesión del día de 
ayer queda expuesto al público, por tér
mino de quince días, en la Secretaria 
municipal, ei reparto formado para cu
brir, entre los propietarios interesados 
ios gastos de confección del Registro 
Fiscal de Edificios y Sotares,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de ios interesados,

Mercadal 17 de Marzo de 1924,—El 
Alcalde Presidente, Juan Tnay,—P. A. 
dei A,—Ei becretarm, Juan N, SiUbua,

Núm. 725 
AYUNTAMIENTO uE buNola 

Furmado» los xv^ar..miuui.oa ae la 
contr.bucióu terinunai por ruat.ca, 
pecuaria y urbana ae este «érunuo mu
nicipal par» ei próximo año uconomico 
de 1924-20, permaudcorau cX^udatos ai 
público a efectos de reclamación en ia 
decretaría de esie Ayuutam.enio por 
espacio ae ocho dia^ nabdes comaaos 
desde ei siguiente al ae ia Inserción do ' 
este anuncio en ei B. O. la pro
vincia,

Bañóla á 15 de Marzo de 1924, —El 
Alcaide, Juam Riera.— P. A, del A, y 
J, P.—Juan Noguer, ddCretar.Q,

Num, 760 
AYUNTAMIENTO ÜE CAMPOS 

DEL PUáHTO
Formado ei paarón de edificios y i 

solares para el próximo ejercicio de । 
1924 zó, permanecerá expuesto ai pu
blico en la Secretaria de esta Corpora
ción a efecios de recmmac.Oa por espa
cio de diez días, contaaos desde ei si- 
gUiome ni do ia puoncaciou ae este 
anuncio en ei B, U,

Campos del Puerto 18 de Marzo de 
1924, —Ei Alcaide, Bartoiomé García.

j Núm. 700

ÍAYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
Terminado el padrón de los edificloe 

y solares de este »érm'no municipal pa
Ira el ejercicio de 1924 25 estará expaes* 

to al público a efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias a contar des
de el de la inserción del presente anun
cio en el B. O, de esta provincia.

San Antonio Abad a 12 de Marzo de 
1924, -El Alcalde, Jq *q  Prats.—El Se
cretarlo, Bartolomé Escanden,

Núm, 701
Terminada la matricu a Industrial y 

de comercio de este término municipal 
para el ejercicio de 1924-25, estará ex
puesta al pub ico a efectos de reclaniá- 
clon en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de diez días, a con
tar desde el de la inserción del presen
te anuncio en el B. O. de esta pro
vincia,

San Antonio Abad a 12 de Marzo di 
1924,—El Alcalde, Juan Prats.—Eí Se
cretario, Bartolomé Escanden.

Núm. 739
ALCALDIA DE FORMENTERA
Confeccionada la matrícula Industrial 

de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1924 25 queda desda 
hoy expuesta ai público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término do 
diez días, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los interesados exa
minarla y producir con motivo de la 
misma, cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente; en la inteligencia da 
que no podrán ser atendidas las que se 
formulen fuera del expresado término, 

Formentera a 17 de Marzo de 1924.
—El Alcalde, Francisco Mari.

Núm. 764
D. Jaime Alberti Mateu, Recaudador 

interino de impuestos municipales do 
la villa de Selva,
Por ia presente hago saber a todos 

los que tuviesen riquezas por cualquier 
concepto afectas al repartimiento de 
utilidades en este término, queda abier
ta la recaudación voluntaria del repar
to general formado para 1923-24 desde 
el día de la fecba hasta el treinta in
clusive desde la» ocho a las doce de la 
mañana en las dependencias destinadas 
a recaudación de ia casa consistorial 
de la misma.

Lo que se hace público por el presen
te a los efectos correspondientes.

Salva diez y seis de Marzo de mil no
vecientos veinte y cuatro.—Jaime Al- 
berii.-V,® B.u—Ei Alcalde, Miguel 
García.

Num, 749
D. Guillermo Oardell, Presidente de la 

Comisión parte Real del Municipio de 
Deyá. « r
La Mesa electoral para designación 

de vocales electos de las Comieiones de 
avaluación ae la parte Real del repar- 
umienco, cuya eiección acaba de tener 
lugar a las 18 del día ae hoy.

Hace saber: Que practicado ei recusn- 
io de votos ha dado el siguiente resul
tado.

D, Juan Blpoll Golom, 15 votos.
D. Juan Roiger doliveilas, 15 id,
D, Juan Mas Bauzá, 15 id,
D, Bartolomé Ruuan Vives, 12 Id,
D. Pedro Juan Cadiañer Ozonas. 12 

Idem,
D, Juan Coll Bernat, 12 id.
Lo que se hace púbdeo par» general 

conocimiento^ advirtiendo que, de no 
presentarse reclamación alguna darán- 
te el plazo de cinco días, quedará defi
nitiva 1* elección de ¿os que dan alcan
zado votos por orden de mayor a me
nor, en número igual de los vocales elae 
giblea, o sean:

D. Juan Ripoll Golom, D, Juan Rot- 
ger Soliveiiau, D. Juau Mas Bauzá, doe 
Bartolomé Buhan V»ves, D, Pedro Juan 
Castaüer Ozonas y Don Juau c01i 
Bernat»

Ea Deyá a 16 Marzo 1924,—El Pra» 
siuente, Guuiermo GaraeiL
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Nú». ?60

D Bppo’omé Br u z A, Preei3eD*e ¿e la 
ComiBlón Parte Personal del Munici
pio de Deya, Parroquia única. 
La Mesa electoral para designación 

da vocales electos de las Comisiones de 
evaluación de la parte Personal del re
partimiento, cuya eleco ón acaba de te
ner lugar a ¡as 18 del di» de hoy.

Hace saber; Que practicado el re
cuento de votos ha dado el siguiente 
resultado.

D, Antonio OUver G»mundi 18 votos.
D< Francisco Carden Co’om, 18 id 
D. Antonio Vives CardeH, 12 id.
Lo q*e se hace público para general 

conocimiento, aavirtlendo que, de no 
presentarse reclamación alguna duran
te el plazo de cinco días, quedará defi 
nitiva la elección de los que han alcan
zado votos por orden de mayor a menor 
en numero igual de los vocales elegi
bles, o sean:

D. Antonio Oliver Gamundi, Don 
Francisco Cardeli Colom, y D, Amonio 
Vives Cardeli,

En Deyá a 16 de Marzo de 1924. -8i 
Presidente, Bartolomé Bauzá.

Num. 752
Don Joaquín García Fuster, Alcalde 

Constitucional de este Municipio, 
Hago saber; Que debiendo proceder a 

posesionar de sus cargos a los vocales 
natos de las Comisiones de evaluación, 
asi de la parte real como de la personal 
del repartimiento, designados última 
mente, cuyos nombramientos les fueron 
ya notificados y ai final se expresan, es
ta Alcaldía señal» el día veinte y ocho y 
horas de las diez para que dichos seño
res vocales acudan a esta Alcaldía para 
darles dicha posesión y hacerles entre
ga de la documentación requerida al 
objeto de que puedan proseguir la cons
titución definitiva de dichas Juntas,

Eo Santa Margarita a 18 de Marzo de 
1924.—El Alcaide, Joaquín García.

Vocales natos de la Comisión: Parte 
BeaL— D. Miguel Alós Grímalt, D. En 
nque Sarrieta Vi laloaga, Don Juan 
March Estelrich y D, Feliciano Fuster 
MolinaSe

Vocales de la Comisión: Parte Perso
nal. -Parroquia única, — D, Francscv 
Mora Liiiertis, D, Jaime Marti Ferra- 
gut, D. Antonio Dalmau Bauzá y Don 
Bartolomé Alós Aveilá,

Núm, 762
D, Juan Ooll Banzá, Presidente acci

dental de los vocales natos de la Co
misión de la parte Personal del repar
timiento del Municipio de Petra, 
Hago saber: Que siendo el numero 

de electores que figuran en la lisia pa
ra designación de vocales eiec os de as 
ta Comisión de evaluación, superior a 
5UO, corresponde practicar en.reeaos 
un sorteo para determinar ios 50 que 
de un» manera directa y secreia pue
den elegir a dichos vocales y, a este 
efecio, se hace púonco que ei uia once 
de Abril a las ocho y en el lugar Salón 
Casas Consistoriales tendrá efecm di
cho sorteo, que puede ser intervenido 
^otarialmeu.e por cualquier persona 
con derecho electoral,

Lo que se hace público para general 
Conocimiento,

En Petra a 20 de Marzo de 1924 
- E Presidente accidental, Juan Co i, 
Párroco.

Núm, 763
D. Miguel Riera Moragues, Presidente 

accidental de los vocales natos de la 
Comisión de la pane Real del Repar
timiento del Municipio de Petra.
Hago saber: Que siendo ei número 

de electores que figuran en la lista pa
ra designación de vocales electos de 
esta Comisión de evaluación, superior 
a 5UÜ corresponde practicar entre ellos 
un sorteo para determinar los 60 que 
de una manera directa y secreta pue
den elegir a dichos vocales y, a es.e 
efecto, se hace público que ei día once 
de Abril a ias ocho y en el lugar Bamn 
de la Casa Consistorial tendrá efecto 
dicho sormo, que puede se intervenido 
No*»riaimente por cualquier persona 
Obn dwwbo electoral.

Lo que se hade pdblieo genefal
conocimiento.

Eo Petra a 2i) de Mal zo de 1924.—Et 
Presidente accidental, Miguel Riera.

Núm, 756
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA OIVIL DI BAL1ABB8
A ;a^ once del día primero de Abril 

próximo, tendrá lugar en la Casa-Cuar
tel del puesto de esta Capital, cita en 
la carretera de Esporlae, la venta en 
publica subasta de las escopetas encon 
iradas abandonadas y ocupadas a in
fractores de la Ley de caza, por fuerza 
de esta Comandancia y guardas ju
rados.

P»lma 20 de Marzo de 1924.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Calixto Ro 
mero Muñoz.

Núm. 716 
REQUISITORIA

Gdlabert Jaume Juan, h jo de Fran
cisco y de Mari», natural de Sineu pro
vincia do Baleares, de veinte y dos años 
de edad y cuyas señas personales son: 
pelo rubio, cejas rubias, ojos claros, 
nariz regular, barba poca, boca peque
ña, color sano, frente baja, aire mar
cial, producción clara, ingnorándose su 
domicilio y sujeto a expediente por na 
ber faltado a concentración a la Caja de 
Reclata de Inca para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro el término de 
tremía días, ante el Juez Instructor Don 
Juan Gran Sane Temiente de Ingenieros 
con destino en el Grupo de Menorca de 
Guarnición en Villa Carlos, bajo aper 
cibimiento, de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Villa Carlos 12 Marzo 1924. ■ El Te
niente Juez Instructor, Juan Frau.

Núm. 721
INSTITUTO GENERAL Y TRONICO 

DK BALEARES
En camplimiento de ¡as disposiciones 

generales vigentes, los alumnos que de 
seen dar validez académica a ios estu
dios hechos fuera de ios Institutos ge
nerales y técnicos, deberán aoiicuario 
dorante tolo el próximo mes de Abril, 
como p.azo improrrogable, presentando 
en la Secretaria del Establecimiento y 
horas de 10 a 12, la correspondiente 
instancia («oHCituj de matricula) diri
gida al Sr. Director; dicha instancia, 
dobí-rá ser firmad» por el interesado, 
en la cual expresará el nombre y ape
llidos paterno y materno, pueblo de su 
naturaleza, edad y domicilio, así como 
también, las asignaturas de que preten
de ser examinado,

Los aspirantes, además de exhibir 
bu correspeudiente cédula personal loe 
mayores de 14 años, y de identificar 
su persona, pagarán por cada asigna 
tura diez pesetas en papel de pagos al 
Estado en concepto de derechos de ma* 
-.i cuia y académicóB; dos pesetas (cam- 
b en en papel de pagos) por derechos 
de examen y dos pesetas cincuento cén- - 
timos en metálico, por derechos de for
mación de expediente. Además, en el 
»c.o de realizar su matricula entrega
ran un timare móvil de 0*10 por asig 
natura, más uno por el talón res
guardo.

Los aiumnos que se matriculen a las 
aaignaturas especiales, o sean las de 
Gai'grafl», Gimnácia y Dibujo, abona
rán de ias dos pesetas por derechos de 
examen, un» en papel de pagos y otra 
en meMiico.

Los examenes de Ingreso, se verifi
caran antes que los de asignaturas.

Los aspirantes a dichos exámenes, 
esiáu sujeios a la autoridad y disci
plina en iodos loa actos que se verifi
quen con ocasión de estos exámenes, 
como si fuesen alumnos oficíales.

Pura ser admitida la matricula, es 
indispensable la presentación de un 
certificauo de revacunación, con expre- 
sióu de la focha en que lo tué.

Lo que de orden dei Sr. Director, se 
anuncia para conocimiento de los iu»e« 
losados y del publico en general.

Patma de Mallorca a 15 de Marzo de 
1924.—El Secretario, Emilio Bodn-

gaeí.-V.» B.•-DI Dlreotór, Sebastián '
Font y Saivá,

Núm. 722
En virtud de lo dispuesto en el Re

glamento de 29 de Sesptiembre ds 1901 
reformado por disposiciones posteriores 
y particularmente por la B. O. de 19 
de Abril de 1905, durante el próximo 
mes de Junio, tendrán lugar los exáme
nes de Ingreso en este Instituto, en la 
forma prevenida en las disposiciones 
antes citadas,

Los aspirantes a dichos exámenes, 
deberán solicitarlo durante el mee de 
Abril, en instancia escrita de su puño y 
letra, en impreso que se facilitará en la 
Secretaria del Establecimiento; dicha 
instancia deber* ir acompañada de los 
documentos siguientes: Partida de na
cimiento del Registro civil (legalizada) 
si se trata de individuos que son natu
rales de otras provincias, y sin legali
zar si lo son de esta; un certificado de 
haber sido revacunado; cédula personal 
los mayores de 14 años; y un certifica
do de la Alcaldía o un testimonio de 
persona conocida, en el que conste la 
vecindad del interesado. Además satis 
farán cinco pesetas en papel de pagos 
ai Estado por derechos de exámen; dos 
pesetas cincuenta céntimos en metáli
co, por formación de expediente y en
tregarán en el acto de la matrícula un 
cimbre móvil de diez céntimos para la 
papeleta de examen.

Da conformidad con el R D. de 9 de 
Enero de 1919, loa aspirantes a lugre 
so, deberán haber cump ido los diez 
año» de edad antes da examinarle,

Lo que de orden del Br. D rector, se 
anuncia para conocimiento de ios inte
resados y del público en general,

Palm» 15 de Marzo de 1924. — E Se
cretario, Emilio Rodríguez. — V,® B.° — 
Ei Director, Sebastian Font y Saivá.

Num, 738
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DK BALK*KE8
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes la matricula de Ingreso queda
rá abierta por codo el mes de Abril pró 
ximo, en sos días hábiles ae onse a una 
de 1» mañana.

Las anpirai.es deberán solicitarlo de 
la Sr». Directora por medio de inatan- 
cla escrita de puño y letra da la intere
sada, reiniegraQ» con póliza de una pe
seta, debiendo acompañar además cé
dula personal, partida de nacimiento 
legitimada o legalizada si la solicitante 
hubiese nacido fuer» de la Provincia, 
certificado de estar revacunada y no pa
decer enfermedad contagiosa, ni defec 
co Abíc o ; además 2*50 pusetaa en papel 
de Pagos al Estado y dos timbres móvi
les,

Tamb.éa quedará abierta la matrícu
la de asignaturas durante todo el mes 
de Abril próximo en los mismos dias y 
horas señaladós para la de Ingreso, pa 
ra las aiumnas que deseen dar validez 
académica a los estudios hechos libre
mente.

Dicha matrícula deber* hacerse por 
cursos completos considerándose como 
uno, todo grupo de asignaturas que no 
llegue a constituir careo,

Los derechos por cursos serán los 
mismos que los que se exigen para In
greso.

Los certificados médicos deberán lle
var una póliza de dos pesetas y además 
el que se expiden en ios Colegios pro
vinciales, conforme dispone el Reai De
creto de 5 de Mayo de 1917, siendo re
quisito indispensable para su admisión.

Palma de Mallorca 17 Marzo de 1924. 
—La Secretaria, Rosa Roig.—V.® B.°— 
L» Directora, M. de las Mercedes Usua,

Núm, 669
CONTRIBUCION RUSTICA

Tercer trimestre 1923*24
Don Jaime Ignacio Saióm Vulalong», 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Patma do i* que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Calaíoil.
Hago sabwi Quo eo el expediente que

Instruyó por débltóé del citido meep» 
to correspondientes al expresado perio
do, se encuentran comprendidos loe 
deudores que a continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente Edicto para 
que puedan llegar a conocimiento do loe 
mismos que con fecha 3 Enero 1924 he 
dictado la siguiente:

Providencia.oeDa conformidad con 
lo dispuesto en el art, 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro in
cursos en el 2«e grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, adviniéndoles que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus b-enes seLalándo- 
ae al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr, Regis
trador de la Propiedad del partido para 
1» anotación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
Antonio Gano García 2*57 pesetas, 
Antonia Gomas Rigo 2 05 
Dolores Gomes Roca 71*67 
Ana M,a L inas Saurín» 1*84 
Miguel L’uil 2*05 
Bernardo Matas Cardeli 5*11 
Rafael Seguí Seguí 3*27 
Guillermo Simes L abrés lO^B 
Bartolomé Bestard Alemañy 13f63 
iiabel Brunet Magraner 3*41 
Mariana Oantallops Suau 2*59 
Marga»'» Durán Pou 2*05 
M gue¡ Frau tierra 2'05 
Sebastián Garau Rebasa 2*59 
D»miáD Garau Garau 8*18 
M’guel Garcías Vich 2'73 
Juan Garau Vidal 3*75 
Andrés Jaume Juan 2*73 
J.a M,a Juaned» Pujol 5*45 
Bartolomé Morey Sampoi 4*22 
Apoionia Onver Parets 6*13 
M.M Romaguera Bonet 2*59 
Pedro Jo.té Ribas Hadó 1*84 
Francisca M.e Roe» Femenía 1*77 
Juan Romaguera Gaüellas 18*05 
Amonio Roca Rebasa 24*46 
M e Rosselló B bdoni 4*4i> 
Catalina Saivá Col! 1*84 
M guel Serra Berra 2 05 
Miguel Garau Verdor» 2*05 
Francisco Pi Garrió 19*83 
Gailierrao Tugares Grespi 2'73 
Ana Ferrer Vidal 2'73 
Catalina Víilaionga Ramón 4*57 
Gabriel Vich Moya 2 18 
Magdalena Aiemañy Sabater 3*95 
Margarita Vidal Bibiloni 2*18 
M guel Grespi Sane 24*80 
Bernardo Pou Fullana 3'75 
Pablo Vaquer Geiabert 6*00 
Colono Son Deuret» *3*29 
14, Son Simonet 2*05 
11, Son Oucuyada 2*86 
14. C*»n Simó 4*09 
14. Can Señora 1*81 
id. Son Liinás 2*52 
Id. Son Mir 1*84 
Id. Son Orlandis 8*52 
Colono Es Fornet 6*11 
Id. •Gana Tabernera 2'05 
Id. Son Barenguer 2*73 
Id, Son Pinta 3*88 
Gabriel Llabrés Palmer 1*77 
Magdalena Aiemañy Sabater 11*99

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el pre* 
sente Edicto en los pumos de costumbre 
firmando el Sr. Alcalde un duplicado 
del misino para que surta sus oportunos 
efectos,

Palma 29 de Febrero de 1924,—El 
Ageme Ejecutivo, Jaime Ignacio Sa* 
ióm. — V.® B.°. —El Arrendatario, B*r* 
tolomé Mlr,

Pa l ma ,—Es u u k l a  Ta po g b^w a
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